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GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS
UNIDAD EJECUTORA PROAMAZONAS

RESoLUcTóN DTREcToRAL -2024-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE

Chachapoyas, t 5 ¡.t$. m?'t

VISTOS:

La Carta N' 126-2024-C.S.DH&AS.A de fecha 2'1.06.2024, la Supervisión ratifica la
neces¡dad de ejecutar la prestac¡ón adicional de obra, adjuntando el lnforme N' 051-
2024-NAS/SUP.OBRA del Jefe de Supervisión, Carta N' 128-2024-C.S.DH&AS.A con
fecha de recepción 25.06.2024, la Supervisión rat¡fica la necesidad de ejecutar la
prestación adicional de obra, adjuntando el lnforme N" 052-2024-NAS/SUP.OBRA de
fecha 25.06.2024 del Jefe de Supervisión, Carta N" 0158-2024-CONST.TUPAC ll con
fecha de recepción 05.07.2024, Carta N' 145-2024- C.S.DH&AS.A con fecha de
recepción 11.07.2024, Carta N' 0171-2024-CNS.TUPAC ll con fecha de recepción
20.07.2024, CARTA N' '151-2024-C.S.DH&AS.A con fecha de recepc¡ón 22.07.2024,
INFORME N''136-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/JCAH con fecha de
recepción 24.07.2024, lnforme N' 000856-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-
DDTE de fecha 25.07.2024, Memorando N' 000425-2024-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UPSM de fecha 31.07.2024 e lnforme Legal N"
000109-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-AL de fecha 05.Q8.2024; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS es una persona jurídica de Derecho Público,
creada por el Gobiemo Regional Amazonas mediante Ordenanza Regional N' 323
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/CR de fecha '18.04.2013, como organismo
desconcentrado del Gobierno Regional Amazonas, con autonomía técnica y
administrat¡va;

Que, el numeral 34.1 del articulo 34'del TUO de la Ley de Contrataciones, aprobado por
Decreto Supremo N' 082-2019-EF, señala lo siguiente: 'Et contrato puede modifrcarse en tos
supuestos conlemplados en la Ley y el rcglamento, por oñen de la Entidad o a solic¡tud dol contratista, para
alcanzar la ñnal¡dad del c.nt,.e,to de manen opoftuna y eficiente. En este último caso la md¡ftcsc¡üt debe ser
aprobada por la Enlidad. Dichas modit¡caciones no debn afectar el quilibrio económ¡co ñnanc¡ero del
contnto; en caso cantrario, la paie benefrciada debe compensar económ¡camente a la parte perjud¡cada
pdra rcstablecer d¡cho eguil¡btio, en atenc¡ón al pñncip¡o da equ¡dad^,

Que, por su parte, el numeral 34.2 del c¡tado artículo precisa: "E/ conrra to puede ser modiftcado
an ,os siguionles supuosfos: ¡) ajecución de prestac¡ones ad¡cionales, ii) r€ducción de prostaciones, ¡i¡)

autofuac¡ón de ampliac¡ones de plazo, y (¡v) otos @ntemplados en la Ley y el reglamento^,

Que, el primer pánafo del numeral 34.4 del articulo 34' del TUO de la Ley de
Contrataciones, otorga a la Entidad la potestad de aprobar al contratista la ejecución de
prestaciones ad¡cionales de obra hasta por el quince por ciento (15%) del monto del
contrato original, restándole los presupuestos deductivos vinculados, para tal efecto, los
pagos correspondientes son aprobados por el T¡tular de la Entidad;

Oue, a efecto de proceder a realizar el trámite de un ad¡cional y/o deductivo, se debe de
observar el procedimiento establecido en el artículo 205'del Reglamento de la Ley de
Contrataciones. El numeral 205.1 . del artículo 205' del Reglamento de la Ley de
Contratac¡ones, aprobado por Decreto Supremo N' 344-2018-EF y sus mod¡ficator¡as,
señala lo siguiente: 'Solo procodo la ejecucióo cla prcstaciones adicionales de obn cuando previamente
se cuente con la certifrcac¡ón de cñd¡to prcsupuestaio o prcvis¡ón presupuestal, ssgún las /pgras pray,sfas
en la nomat¡vidad del S¡stema Nac¡onal de Prosupuesto Público y @n la resolución del Titular de la Entidad
o dol seNidor del s¡guiente n¡vel de decisión a qu¡en se hub¡era delegado esta atribución y en /os casos en
gue sus monfos, rcstándole los p/asupuesfos deductivos vinculados, no excedan el qu¡nce por c¡ento (15yo)

del monto del contnto original^,

Que, el numeral 205.2. del artículo 205' del Reglamento de la Ley de Contrataciones,
precisa: ta nace sidad de ejecutar una prestac¡ón adic¡onal do obra es anotada en el cuademo de obra, sea
por el contntista, a lrayés de su res¡dente, o por el inspector o supeNisor, seg(tn conesponda. En un plazo
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máxin?Ú de cinco (5) d¡as contabs a padir clel dla §guiente de raalizada la anotación, el inspector o
supervtlso,: segÚn coÍasponda, nt¡ñca a la Entidacl la anotación realizada, ad¡untando un ¡nfome técn¡co que
susfanfe §u posición resoÉcto a l€ necasidad de ejecutar la prestac¡ón ad¡c¡onat. Además, se requiore el
detalle o sustento do la defrciencia dol expediente técnico de obn o det iesgo que haya generado ta
necesidad de ejecutar la prestación adicional^,

Que, el numeral 205.4. del artículo 205' del Reglamento de la Ley de contrataciones
señala que: 'El contratista prcsenta el expedionte técnico del adicional de obñ., dentrc de los quince (15)
dtas siguientes a la anotación en el cuademo da obra, s¡empre que el inspector o superuisor, s$ún
conBsponda, haya ratifrcado la nece§dad de ejecular la prcstación adicional. Dá sar e, caso, el inspectór o
supeN¡sor rcmite a la Entidad la conformidad sobre el exped¡ents lécn¡@ de obn formulado pot et cóntru sta
on el plazo de diez (10) dlas de pÉsentado este úftimo",

Qu9, 9n esa misma línea, el numeral 205.6. precisa: "En er caso gue er inswctot o superv¡sor
elnita 

lg ^gollom\?d sobro e/ expediente técnica prcsentado por el contntistá, ta Entiáad en un plazo de
doce (12) lal tlábil9s emite y notifica at contratista ta resotic:tón mediante ta que s, proruniia'sóire ta
procedencis de la eiocuc¡ón de la prcstación adicional da obra, La demora de ta Éntidad en emitir y not¡ficar
esta rcsotución, puede ser causar de amptiación de ptazo'. se debe agregar que, el numeral 205.7.
prescribe lo siguiente: "A efectos de aprcbar la ejecución del adic¡onat de obra ta Entidad cuenta cotl et
infotme de viabil¡dad presupuestat y la opinión favorabte sobrs ta solución técnica prcpuesta en ei,l expediente
técnico prcsentado por er contntista. pala emür una op¡niú1 técn¡ca sobre ta soiuc¡üt tecniriiw"ltl, a
Entidad solicita el prcnunciamiento del proyectista, de no contarse con d¡cho pronunciamiinto' i siido
negativo oste, et óryano de ta an¡idad rosonsabto de ta aprcbación ¿e tos'estuá¡os'imiá 6 ipin¡0,
correspond¡ente",

Que, en el Asiento del cuademo de obra N'25s de fecha 20.06.2024, el residente
menciona lo siguiente:

(...)

NEoESIDAD DE EJEoU1IÓN DE PRESTAC,IC,NES ADIcIoNA¿Es oE o8R4
Hdbié¡úose tomulado consu/las soó/s ocLtnencias en obn, a través da d,Vorsos asJenfos de cuadamo deobn del rc§dente, ,os cuarss tuarcn erevados por er surr',isor a ta enhdad eaóÁuioii§; Z, *¡"
constancia que se ha @cibido la absolución a ,as m,s¡nas, mediante los s¡guientes documentos:

' catta N" 00027+202+G.R.AMAZ)NAS/qR2AMAZ1NA$-DE rac¡bicta et db oaovo24 norificando
opin¡ón téf/úca en r€fercncia at ¡nfome @0529-202+G.R. AMAzoNAslpRoAuezoñÁs-oloie;ár1t
¡nforme N'063-202+G.R. AMAZONAS-DDTE: on et infome A/. 063-202:+G.R.
AMAZONAS/PROAMAZONAS/JCAH det @dinador da obra el tambo mannesta en su iieisi qie etproyectista consorcio turismo tambo; medianta cafta N. oo1-202+Ept-R}crr está danoo respuáia ala consulta, rccomendando que ra E,mpa da ingrcso-sarida tendrá ras m¡smas canca¡s:icái aat
estac¡onam¡ento, adicionalmenta contan con una ármadura da freÍo conugado o %, @ o.zo ., ami"s
dirscÍiones, no adjuntando plano alguno sobre dicho acceso; que la Bcomen<lación de colocar acero de
retuezo en la roga de ¡ngréso-sarida podÉ ganerar una prastac¡ón adicionar de ooÁ, i Áó i"a,
considsado en el metrado y prcsupueslo

' cafta !',1" 000366G.R.AMAzoNAs/pRoAMAzoNAs-DE rec¡bida et 1gnü2024 cuw asunto és:
optNtóN TEcNtcA REspEcro A co^/sulr¿s DE oBRA - iAMBo couuNneato'en Áaiic¡iitlnfome 0a696-202+G.R.AMAzoNAs/pRoAMAZoNAs-DE quo contiene er lnfome N" 111-202+
G.R.AMAZoNA&FRoAMAZ1NA9/J)AH der cooñinador de obn en dryo anát¡sis manifresta ro
s¡guionte:

/ Consulta N" 02 - Muto de Contanción.

Medisnte asiento N' 233 dél C.O. et ¡esidente consulta rcspecto a la necesidad da lo construcción
de 2 murcs de contención en la pafte postetior de la casetá etécttica y en et trante ae patio y ¡áainá,ea ve¡de on lalud prütunciado.

N- rcspecto se aulotiza el planteamienlo de un muro de contenciSn en ambos lados: el planteamiento
técnico más viable será ovaluado ent¡é el contratista y la supevisión.

r' Consulta N" 03 - Sadinel en at árca de estacionamiento sobra Murc MC_07.

Med¡ante asiento n' 233 del c.o. el rcsidente consulta ¡especto a que existe un désnivel entre la
rasante de la canetera e Laymebamba y et area de estac¡onam'n,ntó fiprcm=l.4lm) puesto quo erMc47 asta terminado a nivar de ra ,osa de estacionam¡ento, ex¡stiaiáo * ,i."go'aiito por ii qie
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(solic¡ta) rccom¡anda constru¡r un sard¡nel. El c@d¡nador de obra menc¡ona que d¡cho sad,¡nel
deberá ser canstruido.

/ Consufta N" U - Muras de ejes 3 y 10 ancho de mampan m2.

Mediante asiento N' 233 de c.o el rcs¡denle mnsrr/fa rospecto a la ¡ncongruenc¡a en ol plano de
atquitectura rcspecto a la mampara M2 de ancho 5.00m en el eje 3 y 10.

El coodinar de obn man¡fresta que paÍa mantener la prcpuesta de d¡seño referenté a la dirccción
entrc V18 Y M2 se debe rcducir el ancho a 4.SOm asl como se dabe F,spetar siempre al
alineamianto entre ventana y msmpara.

Por lo-man¡festado por la enidad los anchos da ,as venlanas y mampañ,s menc¡onadas de bs ajes
3 y 10 quedan definidos de la siguiente manera e¡e 3 ancho 4.S0m;-eje 10 ancho 5.00m por lo que
se debeñ cnmpletar las diÍ,F'nsiones de los murcs que no han s¡do cons¡derados en los planos pán
cumpl¡t los anchos de las ventanas y mamparas ¡ndicados en los ejes 3 y 10.

r' Consulta N' 05 - Parapetos en murc,s de contención.

Med¡ante asiento N" 233 del c.o. at rcsiclente consulta respecto a /os parape¿os del muro de
contenc¡ón.

El coodinadü de obn manifresta gue rcspecro a ra consurta ros parápefos deberán ser
cansidendos de concrato con la f¡nalidad de dar seguidad a tos vr'silanfes ... la'attura deberá ser de
1.20m con un ancho de 0.1sn se tomaÉ como rcfarencia et detare (te pau,peto de ta nrpa oet
centm de promoción.

- Caúa N' @0368-202+G.R.AMAZONAS/PROAMAZO^/AS-DE tgc¡b¡da et 1gnü2024 comunicando ta
opinión técn¡ca DE REUBtcActóN DEL s/srEM/c DE ÁGUAS RE§/D untes, ta misma jii antiene át
¡nromo N'080-202+c.R. AMAzoNAS/pRoAMAzoNAg/JcAH DEL tNc. lá^y cáiás-Álcáb" Hr;;
coordinador de obn, en cuyo análisis maniñesta lo siguiente:

Med¡ante asionlo N' 183 del C.O. el ro§dente consulta rsspecto at cambio de ubicación det sistema detntañiento de aguas rosldusres. El coodinador cle obn ¡ndica que la reubicación det Oidigestor conn
la zania de percolac¡ón a un lugar más adecuado técnicamente deberá ser definido pór áiiiinil¡ti"-i a
supe.,isión con sus rospecúvos espécia/,:sfas; ta nueva ubicac¡ón del biodigástor y n iai¡a'aápercolación en la obn daá rugar a una prcstac¡ón ad¡cionat - tleductivo áe ooá. euo¡izar ta
rcubicdc¡ón del b¡od¡$stor y s¡stema de Wrcolación.

Por lo expuesto, s¡guiendo lo establecido en et añ. 205, ¡nciso 205.2 presfaciones adicionales de obra
menorss.o iguales al qu¡n@ por c¡ento (1s%) del RLoE vigonte y sus modifrcaciones, se comun¡ca a la
supeNisión la nece§dad de ejecutar las s,guienúos prasfacroDes adicionales de obra:

1. Acceso a estac¡onamiento itv,eso y salida a caÍeten a Leymebamba, muros y nmpa de ¡ngreso y
sal¡do.

2. Muros de contención 02 (dos) uno en la pafte postetior de la caseta eléctñca y otro enbe et patio
príncipal y el área verde (en Fndiente) adyacente a la escale/a principat.

3. Sard,hel sobrB el murc M@7 en el área de estacionamiento.

4 Mwo en ajes 3 y 10 deñniendo el ancho de ventanas y mampac,s dot centro de prcmoción turfstica.
5. Pa,€.pétos en muros de contenc¡ón frcnle at c:e,ntrc da promoción turfst¡ca,

6. Raubicación del sisrema de aguas /osduare.s.

Que, con asiento de cuaderno de obra N' 259 de fecha 22.06.2024, el res¡dente
menc¡ona lo siguiente:

(...)

NECESIDAD DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DE ADICIONAL DE OBRA.

- con fecha 03n6/2024 et conrntista recepcionó ra cafta /v. ooog27-202+
G.R.AMAZONASIPROAMAZONAS-DE SObrA OPINIÓN iÉCUIC¡ POA UUTAS DE DILAiACIÑ ENMUROS Y SARDTTVE¿ES, ,s misma que contiene et intorme 000636-202+
G.R.AMAZONAS/qROAMAZONAS-DDTE y et tnfome N. OeS_iOZ+
G.R.AMAZONASPROAMAZONAS/JCAH en et cusl el coodinador de manifresta que mediante-aleÁtoN' 199 dal C.o. el residente consu¡ta rcspaclo a la colocación cle junlas (te'ditatación entre las
difercntes .tiPos de muros y sad¡neles; ,as .runfas da ctilatación soñ etementos esenc¡ales en 

-la

construcción pan petm¡tit la expans¡ón y contncción de los mateiales dabido a tos cambios de
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temperatura y humedad; se utilizan para pom¡tir la expansi,n y contncción de los muros, evitatúo la
apañc¡ón de gñetas... concluye ¡ndicando qua se notiñque al contratista y supervisión, la construcción
f iytas de d¡latación y contncc¡ón en ros d¡fercntes tipos de muros y sardineres bajo un cdtedo
técnico por lo que de acuedo a lo establecido en et Añ. 205" ¡nciso 2d5.2 presfaclonei ad¡c¡onates
menores.o iguales al qu¡n@ pot c¡ento (15%) del RLCE, se comunica a la supervisión la neces¡dad de
eiecutar la prestación adicional de constru@ión de juntas de ctitatación y cor;tracc¡ón en los diferontes
tipos de muros y sad,¡neles.

Que, la supervisión, a través del asiento de cuaderno de obra N' 256 con fecha
20.06.2024, menciona lo siguiente:

(...)

NECESIDAD DE EJECIJTAR PRESTACIONES ADICIONALES DE O8R4.
' El ¡esidente, mod¡ante anotac¡ón de cuademo de obra N" 255 ha indicado y expuesto la necesidad de

ejecutar prestac¡onss ad,a,or,ares ,espe cto a varios componentes.

' Sobre el pa¡licular se analizaé y evaluará su sol¡c¡tud a ñn do quo, se puoda ratificar o no la necesidad
de dicha prestaciÓn adicional y de ser et caso de ntifrcarse se infotmárá a ta entidad y se no¡iiiÁ at
pnhatist: etto dantro der ptazo estabtecido on et Aft. 2oo. det RL?E y con n aocumeitacioi ináii 

",dicho adlculo dor regramento. Asr.mismo sn perjuicio do que se cuánte con cinco aas pan itti, irealizan en er manor tiempo posibre a ñn de evitai retnsos iue pueda arectar er ptáio'*itiictua. -' -

Que, con fecha 21.06.2024, mediante asiento de cuaderno de obra N" 25g, el supervisor
menciona lo siguiente:

(...)

' PRESTACTÓN ADIC|ONAL DE OBRA: Medisnte informe N. 051-202+NAs.sup.oBRA se ha em¡t¡do ala rcp.. com(tn. de ra supevisión ra rafifrcac¡ó¡1 de la prestación adb¡onat de ao, segii r¡;;¿¡;;i" y
op¡n¡ón ¡em¡t¡dos en d¡cho infome y que se tiene entendido que ya se ha prcsentadoá la entidad. iorello^se ¡ndica.al cültratisra que, de conform¡dad an to indicádo'en el numenl zos.l ¿e ert. iói. iety9E _le-bg,! prcsentar er exped¡ente técnico de adicionat dentro ¿e tos ts uai úti¿os- i iiá, it20n62024. Así m¡smo se remit¡rá copia da dicho infome ar contratista para *r*;;;;l; d" Á ,;;ri¿,
respecto a la necesidad de prestación adicional.

RES RECTORAL E N" -2024-
NAS/P

Que, con fecha 22.06.2024, mediante as¡ento de cuaderno de obra N. 260 , el superv¡sor
menciona lo siguiente:

(...)

NECESIDAD DE EJECUTAR PRESTACIONES ADICIONALES DE OBRA

I
zot

9§

SOF

' El rssidente de obn medianre anotación de cuademo de obra N. 2sg der rcsidente, ha ¡ndicado y
expuesto la necosidad de ejecutar una prcstac¡ón ad¡cionar de obru respecto a juntas de diÁtación.

' Al raspecto, ello fue mateis de consufta med¡ante as¡ento de cuademo de obn N. 1gg det residente,dicha consufta tue etevada a ta entidad pan pronunciam¡ento, snle lo cual la entidad comunica
Éspuestd mediante cafta N' 000328-202+G.R.AMAZ9NAS4qR,AMAZONAS-DE, en Álui aajilta'etinfotme N" 003-2024-c-R. AMAozNAS/pRoAMAzoNAs/JcAH, me¿¡ano as áia, ¡ii¡*r'qi, *debe col@ar las iuntas en diferentes tipos de muros y sadineies bajo criterios racnrcos ylue'esrás
deben ser consideradas pot ro cuar, se evaluan y anaiizan ra solicituá a fin de que se pueáa-it¡¡"i ono la neces¡dad de dicha prcstación, de acuetdo a to ¡nd¡cado en al Att. zos" a"tligiiiirrti.- -- --'

Que, con fecha 25.06.2024, mediante asiento de cuaderno de obra N.264, el supervisor
menciona lo sigu¡ente:

(...)

PREsrActóN AotctoNAL DE ?BRA.

' Mediante into¡me N" 0s2-2024-NAs.sup.oBR/4. se ha rcmitido a ra rep. común de ra supe,¡s¡ón raratificac¡ón de la prcslación ad¡cional da obn; según anál¡sis y opinión rem¡tidos en dichos i;form;; y se
tiene de conocimtento que 

-ya 
ha sido prcsentado a ta entidaá pár eU se inaiii i;-i; ;;i;;;;;;,

to .tndtcado en el Art. 205", numeral 205.4 del reglananto debe,á presentar el expadiente Técn¡co de
ad¡cionar dentro de tos 1s d¡as contados a pañb dát 22n6n024, aaito que esta rci{iai "¡; Ái;ióre.
C.O. N' 259 del rasidente.

(...)
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Que, mediante Carta N' 126-2024-C.S.DH&AS.A de fecha 21.06.2024, la Supervisión
ratifica la necesidad de ejecutar la prestación adicional de obra, adjuntando el lnforme N'
051-2024-NAS/SUP.oBRA del Jefe de supervisión, dentro del plazo establecido en el
numeral 205.4. del artículo 205' del Reglamento de la Ley de Contrataciones, solo
respecto del asiento de cuaderno de obra del residente N" 2S5;

Que, con Carta N' 128-2024-C.S.DH&AS.A con fecha de recepción 25.06.2024, la
Supervisión ratifica la necesidad de ejecutar la prestación adicionai de obra, adjuntando
el lnforme N' 052-2024-NAS/suP.oBRA de fecha 2s.o6.2024 det Jefe de supervisión,
dentro del plazo establecido en el numeral 205.4. del artículo 205' del Reglamento de la
Ley de contrataciones, solo respecto del asiento de cuaderno de obra dél residente N.
259;

Que, a través de la carta N" 0ísB-2024-coNST.TUpAc ll con fecha de recepc¡ón
05.07.2024, el representante legal común del consorcio TUpAc ll presenta a supervisión
el expediente técnico de la prestación adicional de obra N" o'l (as¡entos de cuaierno de
obra 255 y 259), dentro del plazo establecido en el numeral 20s.4. det artículo 20s" del
Reglamento de la Ley de contratac¡ones, habiendo sido ratificada dicha anotación con
Cartas 

. 
N' 126 y 128-2024-C.S.DHAAS.A de fechas 21 y 25 de jun¡o de 2024

respectivamente;

Que, el supervisor de obra, consorcio supervisor DH&AS ASoclADos, a través de la
carta N' 145-2024- o.S.DH&AS.A con fecha de recepción 1i.02.2024, devuelve
expediente técn¡co de adicional de obra N' 01 al consorcio TUpAc ll por haberse
observado la misma y deben ser subsanadas, adjuntando el lnforme N; o60-zoz¿-
NAS/SUP.OBRA de fecha 09.07.2024, elaborado por et Jefe de Supervisión;

Que, de acuerdo con la Opinión N" 107 -2O21IDTN, se señala que:
"En ese sentido, si blgn e/ Reglamento no ha contemplado expresamente ta pos¡bilidad de reatizar
observaciones al exped¡ante técnico det adicional de obra, el superuiar o inspectór -segan aÁspoÁáa-
como resronsable de velar por ll colecta e¡ecución técnica do la obrc, en et'ejercicio ie sus funáones -
en apl¡cación del Pincip¡o de Efrcac¡a y Efrcionc¡a y §n menoscabo de la obligación dei 

"onitÁtia 
oe

elaborcr diligentemente el expedienta del adicionat- puede formutar obse¡yr"ráes a dbho ixpeáinte
cuando adviefta defrcienciss o ¡ncongruencias en los dÉurnenlos que lo confoman, deb¡endo detillár et
sentido de cada una de osrás a efocros de gue el contralista pueda efectuar tas conec"ione{p"ÁieÁt"s y
presentar nuevamente el exped¡ente técngo del adic¡onat conegido; tales observaciones daben
fonnularye dentro der plazo de d¡ez (10) dtas que el supeNisor o inipecfor tiene pan da,r cafomidad
sobrc el expediente técnica cte ob.a y en tanto dichas obseruacioies no 

"ran 
'corrgidar, ,o ñ¿emilrse la confom¡dad.

En ese senfdq sób cuando el ¡nspeclor o superuisor -según coÍesponda dotemine gue el expediente
técn¡co del adicimal de obñ fotmulado por el contntista nó ptesenta defrcienc¡as o inágruenciás en tos
doc.umentos que ro confoman y, además, que cumpre con proporcionar infomación sufií:onte, con",enay técnicamonte @necra, deberá emitir su conformidad an et p¡azo da diez oo¡ atrs ¿e iÁiáÁirái áino
exped¡ente".

Que, mediante CARTA N' 151-2024-C.S.DH&AS.A con fecha de recepción 22.07.2024,
el representante común del consorcio supervisor DH&AS Asoc¡ados, supervisor de la
obra: 'Ac{ividad rambo comunitar¡o', presente el expediente de Adicional ie obra N. 0l
y Deductivo vinculante N'01 de la obra antes menc¡onada, señalando lo siguiente:
' con lecha 0510712024 el contntista ejecutot de obra, med¡ante )ARTA N" 01 s&202+coNS.TUpAc tt,

prcsantó el exped¡ente técnico de adicionar de obra N" 01 y deductivo vinculante.

' Sobrc el .padicular, el iefe de supeN¡sión ha realizado su rcv¡sión y encontp¡do ohse/vaciones a ser
subsaradas según tnforme N" 0*?0?J:r!ll/§tlp:olRA, por to cuai se devotvió dicho aiuÁina pán
su conÉcción, med¡ante CARTA N" 145202+CSDH&AS.A el 10.02.2024.

- Con fecha 20 de julio de 2024, mod¡ante CARTA N" 0171-ZO?4CONS.T|J7AC et contrat¡sta ejecutor deob'a, prcsenta su exryd¡ente técnico de Adicionat de obn N. 01 y ¿r¿rciió-incritaÁlá- 
"ánooseryac,ol¡gs subsanadas.
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- Mediante ¡nfotme en referoncia (2), el jefe de supervisión ¡nd¡ca que el contñtista ha subsanado las
obseNac¡ones y de acuetdo a su evaluac¡ón ¡nd¡ca que en su opin¡ón conespotlderia dar conform¡dad a
d¡cho Exped¡ente de Ad¡c¡onol de Obra N" 01 y Deductivo Vinculante.

QUC, CON PROVEÍ DO 002287 -2024.G. R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE dE fEChA
22.07.2024, Dirección Ejecutiva rem¡te a la Dirección de Desanollo Turístico y Económico
el expediente adicional de obra N' 01 para su revisión y atención.

Que, a través de la Carta N' 000416-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DDTE de
'fecha 22.07.2024, la Direclora de Desanollo Turfstico y Económico remite el expediente
adicional de obra N'01 al coordinador de obra para que tome conocimiento y realice el
lnforme conespondiente.

Que, med¡ante INFORME N' 136-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/JCAH con
fecha de recepción 24.07.2024, el lng. Jimmy carlos Alcalde Heras - coordinador de obra
- Tambo, informa a la Direclora de oirección Desanollo Turlstico y Económico sobre la
procedencia del adicional de obra N'01 - deductivo vinculánte de obra N.01

RESOLUCIÓN RE.T.RAL EJEcurvA N. 12J -2021-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZO NAS/DE

structura- muro de contención-biodigestor-losas de ingreso- salida al
stacionamiento, juntas y sard¡nel, precisando lo siguiente:
g susrEMTo rácNtco

De los antecedentes expueslos en el titetr,l B), del présente ¡nfome se puede evidenc¡ar que la causal
que oñg¡na la prestac¡Ón del Adicional de obra N' O1-Dedu6l¡vo Vinculanto de obra N.01, conesponde a
la causal b) Defrciencias en el exped¡ente lécnico de la obra, por tss urzones que a conanuación se
axponan:

como pade de ra ejecución det prcyecto, manda rearizar trabajos adicionates no prcvistas en er
expediente técn¡co del componente ¡nfraestructun en ,os ifems: 01 obns proüsiúales, Tñ,bajos
Prclim¡narcs, seguridad y sstud Esrrud,uns: 02 Esructuras: og Aquiteclun; 04 tnsraraciones
san¡tañas: cútanú cada ¡tem con sus respectivos sub pañidas cor¡ro so desc,róe en su estructun de
prcsupussto del prcsente Adicional ds obn-Deductivo do ob,a N" 01.

La entidad ha evaluado el presente Ad¡cionat de obra N' Ol-Deductivo Vinculante de obra N" 01 det
componente 01 ¡nfraastructura, concluyendo qua la rn ojecuc¡ón de dichas padidas refeÉnte al
prasente adicional ¡mpedirá el cumpl¡m¡ento de las melas det prcyecto.

expodiente técnico de obn:

> uro de Concreto Armado-

Sa consfruirá un muro de contención de concrcto armado en la pafte trasera de la caseta etéctrica,
en el espac¡o entra la vereda de acceso supetior que ega at nivet Npf 0+12.00 y la verada de la
caseta elécttica, la cual tiene un nivel de Npr 0+s.90, existiendo una dife¡F,nc¡a de aftuns de 6.10
m, este murc está consdérsdo hasfa el áraa de ss.HH. doporsonaty ctepós¡to. Así se q,rccia que
se ha prcpuesto ra ejecucbn de un murc de contención Mc-03 con una rongitud de muro de 16.2g rny una altua H=4.20 desde al nivel del tondo de c¡mentación, lo cual da sotuci&t at tatud
pronunciado.

La topognfia en este lado es muy acc¡dentada co¡t desn¡veles de hasta los 6.1s m
aproximadamente; siendo necésario rcal¡zat coftes que pone an riesgo la pañe superior de la voreda
proyectada; asÍ como también en la pafte baja la caseta aléctrica y el poste de l1m ante posibles
deslizamiontos: es nacesár'a ra consrruceión de d¡cho mum de contención no prcvisto en el
expediente técnico de obra.

> Accoso de Entacla y Se da.

se está proyedando e, scceso de ing,F.so con una pendionte (tet 2.26% de pav¡mento f'c= 210
kgy'cm'z sobra una base granutar de e=o.20 m, asÍ como entre la canetafa hac¡a Leymebamba y en la
pade del aceeso e ingraso una cuneta do e=0.20 m de foma sem¡circula, el a¿Eeso de salida un
concrsto l'c= 210 kg/dn2 con malla de ac€ro pada supetior e infeior apoyado sobrc un muro 07 y un
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dado de concrato de 0.85m x 0.5Om con una pend¡ente de excÉpc¡onal de 19.81o/o, por la distanc¡a
d¡sponible y en un tramo pequeño.

> Parapoto de Concrato A¡mado.

En el centro de promoción turlstica en el plano A41 eje B se plantea la conslrucc¡ón de un pararyto,
pero este no cuenta cgn un plano de detalle ni metndo alguno. La propuesta técn¡ca so obseNa en
nuevo plano AQ1 donde se esfá considsrando un parapeto de H=1.20m sobrs los muñs MCe3,
MC42 y MC- 01 que defrnen la plataforma de NPT 0+5.90, asl como la pafte de ac(f,,so tateral
derecho que llega al nivel NPT 0+5.ñ.

El planteamienlo ¡nvducn la construcc¡ón de un parapeto de concreto armado, A=O.|S1 y H=O.gOm
más la colocación de una baranda de h.0.30 encima del paff,peto, to cua, satisfaca la solución
ind¡cada pot la Entidad ante la consufta planteada de que el muro sea de concreto armado y la attuÉ
1.20 m, ya que en los 0,90 de arto de muro de concrcto amado está wÍmitiendo mayor vis¡bilidad a
efoctos de arquitecfun y por seguidad ücho murc debe tenet 1.20 m lo cual se satisface al diseñar
la baranda do 0.30m, asl m¡smo, se está tomando una solución ya ptanteada en et expediante
pñncipal parc el parawto der cafetÍn, siando on eso caso ambos parapalos más esrac,brrar¡os o de
dgscanso.

> Roubicación da, Sistema de Aguas Rosiduares.

La propuesla t$cnica de reubicación de, sisroma de tE,tam¡ento de aguas /esduaros at áF'¡a libte
adyacento a /as esca/eras N'01 a una distancia de separac¡ón mayor a 3.00 m, este camb¡o de
dircc:ción y cantidad de buzones de inspección al nuevo plantaamiento, además de las zañjas de
percolación a una distancia mayor a la cons¡derad€ inic¡almente respecto del descanso NpT 0+2.00.

En los planos contactuales /s-os y /s-06 e/ sistema de tratam¡ento de aguas rasídua/es se
encuentra ub¡cada en á/Bas desttinadas a /as árpas vetdes: encontrándose carca del murc do
cuntención M@3 y aun buzón de aguas pluv¡ares ,as cualas pueden ser afectado a posibtes
filtraciones da aguas res¡duales del percoladon gonerando un riesgo de contaminac¡ón de aguas
rcsiduales y emanac¡ón de olores féticlos genenndo problemas de sarud hacia /os visifanfes.

> Jurás.

El plano E-25 ex¡ste tan sdo una nota de la junta no encontrándose detalte alguno de las juntas
enüe murcs d¡feÉntes, el expadiente original se ha señatado la considención de juntas en muros de
contención cads 15 metros. /vo obstante, ello se ha aplicado durante ta ejecución, pudiendo
¡dentiñcarse gue esúo seria apticable únicamente en muros que tiene un tnmo superio[ a los 1s
rnatros, pud¡endo colocarae en los muros Mce3 y Mc-02 que defrnen la ptatafom,a del cantrc de
promoc¡Ón turistica, asl como en el muro Mc46 frantc al estacionamiento de cam¡onetas y
motocicletas que tieno una longitud de 22.fi m aprcx., sin embargo en este murc Mc,o6 ¡ncluso
colo¿ar la junta a 1 5 m involucn que se dejerfa un tramo de z 50 reslantss, es doc¡r, s¡ b¡en existen
fr¿mos ,a/gos de muros de @ntenc¡ón, pero eslo no es rcfetido a un m¡smo murc sno a murcs
diforentes los cuales Üenen d¡mensiones diferentes de c¡mentación, de pantalla en cuanto a espesor
y aftura, etc, por lo que no púla cons,'derarse como un sdo tramo tongitud¡nat de murc que tenga
que medirse cada 15 metros, ya que no se trata de un solo muro.

En el planteam¡ento del ad¡c¡onal se está considenndo una junta de 1" con poliuretano sujetos a ta
normat¡va E460 concreto Armado que indica y establece con¡r. y dúde corocar las juntas;
propuestas su uücación en los planos, en donde se ha tomado en cuenta crítotios técnicos qua
soluc¡onan la deñciencia ident¡frcada del expediente técn¡co.

> Srrdiner.

El plano ET41 y ET-03 muesha en las secciones da coúe la attura del murc MceT,es decir la llnea
hoizontal es de sub 'asante teniendo una H=o.gsm ( o.2on de afrmado y o.lsm de pavimento
rÍgido); no existbndo el sard¡nal sobre d MG|T en ol expediente técn¡co cütactual co levando a
un ñasgo ¡nminente a ,os v,lsifanfes que transiton por ahl con sus vehfculos tan¡endo en cuenta que
esta estac¡onam¡ento esta contiguo a la carretera a Leymebamba con un desnivel de
aprcximadamente H=1.49m: siendo necesaio la consrucciín de un sadinel sobre el Mc47 del
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mismo ancho4.21m y un altura pr encima del estacionamiento de H4.gorn üindando mayor
seguridad al momento de transitar con sus vehfculos por el ostac¡onamiento(ver plano detatle).

> Mempa,a, Venbna y Cotuñne de Concreto Armado.

El plano A41 de planta del centro cle prcmoci&1 turística muestra que at co§ado de la columna C43
en dircc,cbn hsc¡a la mampan M2 se cons¡derada una rabiquería de muro de tadrillo; no
encgntrándose en bs planos de los pótlicos esfrucfurEres; siendo necosario para cumplir con la
finalidad del p,oyecto la construcción da dicha tabiquería de muro y una columna que amane a la
tab¡querla y a la mampara M2. El expediente técnico; no cuenta con planos de detalbs y/o planos de
elen,ontos estructunlos guo son necesatíos y considendos durante el proceso constnJctivo en caso
de dudas o amboüedades si se presanúara.

La prcpuesta do diseño cons¡derado para este componenta, ¡nc¡émentando la lutgitud do murc en el
oja 10, pdmer p¡so hasta el al¡neam¡ento con el mum del segundo piso que ¡untamente con la placa
PL-s (eje 10 y eje B), confrgurun el ancho d¡sponible pañ la mampara de pñmer p¡so y ventana de
segundo p¡so do 4.fi m.

Asl mismo, puesto que sa cons,gna una modificac¡ón det exped¡ante, se consrdera adicional lg
Mampañ M3 y Ventana V19, ambas con un ancho de 4.fi.

Al sot trabaios aclicionares a ,os seña/ados en et exrydiente técnico de ojecución de obn, estos deben
de tratarse como rÉrté de un expediente lécnico de una prestac¡c,n adic¡onat de obra, d€ tal manen que
se cuente con la aprobac¡ón de la entidad, previa veríficación de ta asignac¡ón üesupuestal
coÍéspondiente .

Por lo indicado, se están genenndo metñdos ad¡c¡onales y deductivos por las mod,iñcac¡ones de los
planos y ospoc¡ñcacic,]E's técnicas del exped¡ente técnbo de obra, produciéndosa la rcatización ct€
mayorcs prestaciones del contratista ejeculor acompañadas de su respecl¡vo deductivo.

La DIRECTIVA N" 011-201GCG/GqROD, SERVICIO DE CONTROL pREVtO DE LAs
PRE§rAc/oA/Es ADtctoNALEs DE )BRA: En su numant 6.3. ptostac¡ón adicionat de obra y
causales que la oiginan, señala lo siguiente:

Las prcstaciones ad¡c¡onales de obr, se otig¡nan por

a) Situacionas imprBt4sóres postsriorE s peiecc¡onamiento del conlnto.

b) Deñciencias dol expediente técnico do obn

De /os anfecodonfes expuestos y del anátis¡s cf,nespondiinte, se puede ev¡defic¡ar que la causal que
odgina la preslac¡ón adicional de obn N"ol - deductivo vitÉulante de obn N.01, coíesponde a la
causal b) Defrciencias del exped¡ente técnico cle obru, debido a tas modiñcac¡ones de los planos y
aspecifrcaciones técnicas det expediente técnico de obra, ya que s¡ se ejocutan las pañidas tal cona se
¡ndican en los planos acluales

Es por tal nzón qua se cumple con la bñnic¡ón de presración adic¡onat de obra otoryada por la
notmativa, toda vez que, si no se ejecuta prcviamento la mayor prestación, no se pdÉ cumpilh con
alcanzar las metas del proyecto, dentrc det cumplimiento de la nomativa vigente En tal sonl¡do su
raalizaciÓn resulta indispensable y/o necesatia pafa dar cumpl¡miento a la meta prevista de la obra
pdncipal.

O slNfEsts y ctJANT,FtcActóN DEL AD,ctoNAL-DEDtJcTtvo DE 2BRA N" 01

F.1 SINTESIS DEL ADICIONAL DE OBRA N' 01

Memoia descript¡va: se detalan los tnbajos consspondientes del Adicional do obn N" 01-
Deductivo Vinculante de obn N. Ol, ,as cuales sa desctiben a continuac¡'n:

F.1.1 E! Ad¡cronpt slq ob'' N'01 con orccto^3 conttto v prccros oac&,dos comprcnde tos
sr?u,enfes frabalos:
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> ADICIONAL DE OBRA N" 01 - PRECIOS CONTRATO:
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El actlcional da obra N, 01 con preclc§ oecáctos @mprende los siguientes trabajos:

> ADICIONAL DE OBRA N' 01 - PRECIOS PACTADOS:
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Al rEspgclo esfa sup€N¡s¡ón determina qug /os traba./os anlas desctitos cf,nesponden al
adicional de obn M01 y deduc:t¡vo de obn 1,P01, dando confomidad a los mismos.

?UAN¡,,HCAC¡ÓN DEL AD¡C¡ONAL DE OBRA N. O1-DEDUCIVO WNCULANTE DE OARA N"
01

Los tñbajos rcleddos al Adbional Neto do Obra N" 01 ast como la cuantificación es la sou¡ente:
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RESUMEN OEIADICIOI{AI NETO D€ OBRA N'01. OEDtrcIVO VIIICULAIIIE DE OBRA I{'01

o&A : AClr1)t»O tAh& Corúrtfiarñ - c¡, ¡i2firrr6
urorÍ : t/ r,tftJ51.at lslcq

I

(,

,

to ¡t

4fOra I

oE!cnlPoóñ
PñESUPUEsTO

6.G_

ao¡ooNAt ot oBta n.01

¿1,26.¡t

. e loau a s t t t v. j t ña tt ot

o.1 DtDLTCfNO Ot OSRA t{'01

66,24¡'84

suB foTAL aorooñat ot oaRÁ ñ.01 774.U7.O9

5/O@

IOIAIADIOO¡AI NEfO OC OEñA N'O¡ tl.171,a42.09

,¡

SOA'..C'E'VTO SETENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOSCON O,/1OO
SOLES

Da lo anteñor, se ha determ¡nado que, el impode clel p,esupuesto del Adic¡onat de Obra N, 01 pory 2r!r,086.97 (Do*ienlos cuarenta y trcs mil ochenta y seis 6ún g7/1OO sdes), ¡mpoñe det
Prssupuesto Daduct¡vo V¡nculante M01, por S/ 68,2U.8E (Sesenta y ocho mil dosc¡entos cuarenta
y cuatro con 88r'100 soles), con un saldo Adic¡@al Neto N. 01 a favor det contratsta de S/
171,U2.09 (C¡onto setenta y cuatro mil och@ientos cuarenta y dos con O,/1AO soles). As¡mis¡no,
se ha detem¡nado una incidenc¡a del aclicional neto de obra N. 01 de 2.911% con respecto al
monto del contrato otiginal, y una incidencia acumulada de 99.769% con respeclo al monto det
cantrato otiginal, con§denndo el Adicional neto de obn N" 01 y ta Reducc¡ón N. 01.

As¡m¡smo, se ha deteminado el nuevo ¡mpofte del contrato vigente, cons¡derando el ÍDnto det
contnto orig¡nal, más el ad¡c¡onal apmbados y el impo e de la reducc¡ón asc¡enda a ta suma de Sl
7,547,W3.32 (Siete millones quin¡entos cuarenta y s¡ete míl novecientos ttés con g2/1OO sotes).
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e'

Icl o

RESUMEN DE IMPORTES POR AOICIONALES. REOUCCIONES . DEOUCNVOS DE OBRA

ACÍMDA O ÍAMAO CO MU N¡f A nb -CUt N' 2 1 A3 AA6

o€scRrPcrór{ coNorcró IMPORTIS 5UA]OTAL
INCID€NC¡A

COITTRACTUAI. OE OERA sl 7,§,§9.59
1.00 I M PO FTT COÑIRAfADO 7,56!,¡69.59 7,565,369.59

I aotctoNAtEs DE oBn^ -sl L7,§6,,2'

eEolxab^, oÉ oaRA Nat

192,18.:15

i) ,olc|o|^,oEosN.o'

REOUCC|O4 oe oa.^N:ol
3.00 AOrc/oNAL OE OBtr¡ 

'JI| 
üDUCIWO DE OBEA NI'

t74,84LO9
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ii) oeouefNo vda)t*lfE oe osRA x.o,

TOTAL -sl L7,MZ| s|l,547,90r.a2
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F.3 COSIOS UflTTAR OS

Los anáris/is de costos unitadas utilizados para calcular et prasupueslo del Ad¡cional de obn N' 01-
Deductivo v¡nculanto de obra N' 01 cgn prscios contrato v otoc¡os oactados corresponden a los
coslos unilanos da, p@supueslo orig¡nal cic,nl'8,tado (presupuesto ofe,lacto).

F.4 GASTOS CENERALES Y UIILIOAD

o GASTOS GEVERALES

Los gasfos grenerales ñjos y vaiables han s¡do calculados ten¡endo como base o roferencia al
desagrcgado de gastos gererales del prosupuesto orig¡nal @ntntado (p,osupueso ofedado), y
cofiesponden a gaslos genarares frjos y variables propios para este Ad¡cional de obn N. 01-
Deductivo Vinculante de obra N" 01.

, !!!!A49.
La utilidad considenda en al presupuesto del Adicional da obna N" O1-Deduct¡vo V¡ncutante de
obra N" 01, conesponde a la dsl presupuesto ofedado (prcsupuesto otig¡nat contntado).

, FÓRIÚULA POLINÓITICA

§a ia ,By,lsado ras fó mulas polinómicas del prcsupuesto can precios del cütrato, vetifrcando
guo esfas se alustan a /ás d,§posic,bnes esrab/ocidas en el Decreto gupremo N. O1|-79-VC y
sus normas md¡ficatodas, ampliatorias y co¡t plementañas}

o CROTYOGRA ÁS

El plazo in¡c¡al para la ejecución del prcsente Adicional de obra N" O1-Deductivo V¡rÉulante cte
ob'a N' 01 se tendrá en cuenta todas los rcndim¡anfos ds /as paftidas qua confoman el
prosonte adicional a pÉc¡os de contrato, ptaciso pactados @mo los Éndimientos en tiempo dal
doductivo de ob¡a que t€ndán que sor /sducidos on el crcnqrama de obn det presente
adicional, que serán computados una vez se apruebe med¡ante acto rasolutivo por parte de la
En$dad de conformidad con lo qua se establece en el Arl. 157. det RLCE.

EL plazo de ejecución neto por la ejacución de Adicional ds obn N" 01, sumando el tiempo de
las paftidas del adicionar menos las parlidas prccedentes y antecedentes de tas padiclas del
deductivo las cualos ref,e¡ann el tiempo requotido para ajacutar dicho ad¡c¡onal de obn como
es el ctonogÍama Gantt y valorizado.
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F.5 PRESUPUESÍO OEL ADICIONAL NErO DE OBRA N" 01

El presupuesto del Ad¡c¡onal Nelo de obra N" 01, considerando /os precr'os del contnto y
prec,¡o,s pactados asciende a la suma de S/ 174,U2.09 (CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL
OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS CON 09/100 SOLES): quedando vigenti el ¡mporte del
présupuesto de la obn en I7,547,903.32 (S,EIE M/LLOIVES QU/ /,ErufOS CUARENTA Y
SIETE Y NOVECIENTOS TRES CON 32/100 SOIES,). El ¡mpofte det prasento a Ad¡cionat Neto
de Obt¡ N' 01 , rspresenta él 2.311% del impotle del contrcto orig¡nal.

F.6 PLAzo DE EJE9U9'ÓN

El contrutista una vez notificado la Ésolución tendrá que solic¡tat el plazo coÍespond¡ante para
la ejecuc¡ón de d¡cho Adic¡onal de obra N' 01.

co^rcl usrorvEs. -

1 . La Aryobación dol Adic¡onal de oúa N' 01 ha s¡do fünulado según lo señalado en al atfculo 205' del Roglamento de
la Ley N'30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por D.S. N" 34+201&EF, modificado
mediante D.S. N" 377-2O1*EF y de acuedo a lo establscido en la D¡ractiva N' 01&2020-CGNORM
"Seru¡cio de control previo de /as prBsfac,bnes adicionalas de obra' do la Contraloda General de ta
República, aprcbada medianle Resoluc¡ón de Contralorla N' 387-202GCG de fecha 30/12f2020. H
ad¡cional de obra N" 01 se oñg¡na por la causal: Defrc¡encias en el expediente técn¡co, establec¡da
en el numeral 6.4 de la D¡réctiva N" 01&202OCGNORM 'Seryicio de controt prev¡o de las
prastacionos ad¡c¡onales de obra" de la Contralorla General de la República.

2. El Nesupuesto del Ad¡cional de Obra N' 01 por S/ 243,086.97 (DOSCIENfOS CUARE /fA y IRES
MIL OCHENTA Y SEIS CON 97/1N SOLES/, cún una ,nc¡denc¡a d6 3.213%.

3. El presupueslo del Deductivo de Obra N' 01 por S/ 68,244.8E (SESENIA y OCHO MtL
DOSCTENrOS CUA RENTA Y CUATRO CON 8A100 SOLES), con una ¡ncidenc¡a de -0.902%.

4. El presupuesto del Adicional Neto de Obn N" 01 por V 174,842.09 (C\ENTO SEIEMA y CUADRO
MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS CON 09/100 SOLES), con una inc¡donc¡a de 2.311%,

5. El presupuesfo contmctual inicial de obra osr S/ 7,565,369.59 IS/EIE MTLLONES eU, //E/VIOS
SESE/VIA Y CINCO MIL rRESC/E VIOS SESENTA Y NUEVE COIV 59/100 SOLES), con ¡ncidenc¡a
100.N%, actualmente dicho presupuosto se ha modifrcado con a un nuevo ¡mpode producto de ta
suma del prcsenle ad¡c¡úal4eductivos Vinculante ds obra N"01 y la ReduÉ¡ón de obra N. 01 a S/
7,547,903.32 (S|ETE MTLLONES QUI^//E /rOS CUARENÍA y SÍ,ETE y NOyEC/E/VIO§ IRES
CON 32/100 SOLES). con una ¡nc¡dencie scumulada de 99.769%.

Que, con lnforme N' 000856-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DDTE de fecha
25.07.2024, la D¡reclora de Desanollo Turístico y Económico solicita a Dirección
Ejecutiva em¡s¡ón de certificación de crédito presupuesta y aclo resolutivo del adicional de
obra N' 0'l - deductivo vinculante de obra N'01 lnfraestructura - Tambo Comunitario por
el monto de Sl 174,842.09 (Ciento setenta y cuatro mil ochocientos cuarenta y dos con
09/100 Soles) de tal manera que la Oficina de Asesoría Jurídica de la Entidad pueda
emitir med¡ante acto resolutivo, el Adicional - Deductivo de obra N'01 del proyecto en
mención, como PROCEDENTE. As¡mismo, se solicita la rebaja de la Certificación de
Crédito Presupuestal Nota N' 79 del contrato princ¡pal por el monlo del deductivo
Vinculante S/ 68,244.88 (sesenta y ocho m¡l dosc¡entos cuarenta y cuatro con BB/100);

QUE, MEdiANtE PROVEIDO OO2314.2O24.G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS.DE dE
lecha 25.07.2024, Dirección Ejecutiva deriva los actuados a la Unidad de planeam¡ento,
Seguimiento y Monitoreo para atenc¡ón con certificación de crédito presupuestal para su
posterior acto resolutivo;

QUC, A trAVéS dEI PROVEIDO OOO53O-2O24.G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UPSM
de fecha 25.07 .2024, la Jefe de la Un¡dad de Planeamiento, Seguimiento y Monitoreo
deriva los actuados a la Especialista en Presupuesto para su atención, por lo que dicha
especialista, mediante PROVEIDO 00031 1-2024-c.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-
UPSM ABO de fecha 31.07.2024, remite a la Jefe de la Unidad de planeamiento,
Seguimiento y Monitoreo la Certificación de Crédito Presupuestar¡o Nota N" 372 de fecha
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31.07.2024 por el monto de S/ 243,086.97 (Doscientos cuarenta y tres mil ochenta y seis
con 97/100 Soles) para el financiamiento del adic¡onal de obrá N'01 de la obra:
'Actividad Tambo Comunitario" ;

Que, con Memorando N' 000425-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UPSM de
fecha 31.07 .2024, la Jefe de la Unidad de Planeamiento, Seguimiento y Monitoreo remite
a la Jefe de la Unidad de Administración la Certificación de Crédito Presupuestario Nota
N' 372 de lecha 31.07 .2024 por el monto de S/ 243,086.97 (Doscientos cuarenta y tres
mil ochenta y seis con 97/'100 Soles) para el financiamiento del adicional de obra N'01
de la obra: 'Actividad Tambo Comun¡tar¡o' y tramitar para la proyección del acto
resolutivo, gasto que debe ser afectado a la siguiente cadena presupuestal:

Prcgnma : 127 Mejora de la competitividad de los dest¡nes furísricos

Prcyecto :2183886 Gestión delprograma y otros

Activ¡dad : 4000130 tnstalac¡ón de infE,estructun turlstica

Func¡ón :09 Tuismo

T¡po de T,isnsaodón : 2 Gastos P/Bsupuesfarbs

Genédca de Gasto :6 Adqui§c¡ón de Activos no Financie¡os

Sec. Funcional :01

Que, a través del lnforme Legal N" 000109-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-AL
de fecha 05.08.2024, Asesoría Legal señala lo siguiente:

- Respecto a la cuant¡frcación del ad¡c¡onal de obra N' ll4eductivo vincutante de obn N' 01, tos trabajos
refeddos al Adic¡onal Neto de Obra N" 01 asl como la cuantifrcación es la siguiente:

REsUMCÑ OEfAOICIONAL NEtO DE OBRA N'O¡ - OEOUCT¡\,O V¡ÑCUI.ANfE OE OBRA lr'O1
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SOA'.. C'EA'TO SEIE'VIA Y CUATRO NIL OCHOC'ENTOS CUARENTA Y DOSCON WlN
SOLES

o El ¡n,p,fto dol Prcsupuesto del Adh¡onal de obre N' 01 asclonde a S/ 243,086.97 lDoscisnlos uaula y tres m¡l

úhenta y se¡s con 97/1N Solo§).

o H ¡m,ofie del Prcsuryesto Doduct¡w V¡nculante N' 01 asciende a pot S/ ü,244.88 l§osenta y ocño mil doscionlos
cuarcnta y cudro Nn 8A1N Soles).

o El inptle del Adic¡onal Neto N" 01 asc¡onda a g 174,U209 Pento seteña y cuatm nil ochociertos cuaronta y dos
con 09í00 So/osJ.

o Aslmismo, se ha deteminado una incidenc¡a del adic¡onel nato de obra N" 01 de 2.311% w1 resrf,cto ol mmlo del
contdo üiginal, y una ¡ncidencia a mulada de 99.7ff/o @n rcsrÉdo al nonto del @ntrato odgind, cons¡do¡ando el
Adic¡onol neto de úra N' 01 y el Dedudiw V¡nculafito N" 01.

o El nuevo ¡mpole del contrato v¡gente, únsirerando el monto del @ntato otíginal, rnás el ad¡c¡onal, d ¡npoie del
dedudivo y la reducc¡ón a$obada W la fuúidad, asc¡ende a la suma do ü 7,547,N3.32 (Siete mil/onos gu,nbntos
cuarenta y s¡ete nil novecienlos fa9 ¿ú, 32100 Solos).

R€sUMEN OE IMPORÍES POR ADICIONALES . REOUCCIONCS - DEDUCTIVOS DE OBRA

oERA: ACTMOAO ÍAMAO coMUNrrARE.cUt N'21atAA6

D€scRtPcró coNorclóN SUB ¡OTAL
lNClOEr,¡Cla

CO NTRAqIUAI' DE OBRA 9l .*,§.§

-al r7,&tI ADIOONALES OE OARA

REM.bNüoMNa1

1!¡2,¡¡G.¡6
¡l

.to0.ctÓ4 0e o.r^ {at
aotoNAL oE o*a xnt - üDnNo DE oraa xnt

174,*2.É

sn §47 ,9O3.tZ
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- Conforme al aftlculo 160'del Reglamento de la Ley de Contrataciones, que rcgula las mdifrcac¡ones al
contrato, según b señala el numenl 160.1, las mad¡ficaciones previstas en numercl 34.10 del sñlculo
34' del TUO de la Ley de Cont,-staciones, cumplen con /os siguienfes regu,sitos y fomalidades: a)
lnfome técnico legal que sustente: i) la necesidad de la Írodifrcac¡ón a frn da cumpl¡r con la ñnal¡dad dol
contnto de manen opoiuna y efrc¡enté, i¡) que no 8e camb¡an los olementos esenc¡ales del ob¡eto de la
contntac¡ón y iii) que sustente que la modifrcac¡ón dedva de hechos sobrcvinientes a la presantación de
ofeúas que no son impstabras a /as pa¡tes.

- El l¡teral b) del numeral 160.1 del añÍculo 160" del Reglamento da la Ley de Cont.e,tac¡ones, pracisa
que, en el caso de confratos sujetos a supeN¡s¡ón do terco¡as, corresponda contar con la opin¡ón
favoñble del supeMisor. Asim¡smo, el lite,s,l c) señala como raquis¡to, ta suscripcbn de ta adenda y su
rsgisfro 6n a, SE4CE, confome a lo edablec¡do por el OSCE.

- Adomás, ol numaral 160.2. del attículo 160'del Reglamento de la Léy da Contrataciones, pr€,c¡sa que,
cuando la modiñcación implique el incrcmento del prec¡o, adic¡onalmente a los d@umentos sañalados
en los /rteraros precedentes, (frnesponde contar con lo siguiente: A) CERTIFICACIóN
PRESUPUESTAL: Y B) U APROEACIÓ,V POR RESOLUCIÓN DEL TITIJLAR DE LA ENTIDAD.

- El susfanfo de la causal del ad¡c¡onal, es la anotac¡ón an /os Asienfos de Cuademo de Obra
RESIDENTE DE OBRA N" 255 de fécha 20.06.2024 y 259 de fecha 22.06.2024, en et cuat, et Residente
de Obn ha anotedo la noces¡dad de ejecutar prcstación adicional - deducfvo de obra.

- As¡mismo, de acuerdo con la DIRECTIVA N' 01O2023-CGNCST 'Seryicio da Control Previo de tas
Prestaciones Ad¡cionales de Obra", aprobada con Resolución de Contraloda N' 268-2023-CG, la causal
del ad¡cional de obra se ha otiginado por a) Defrc¡enc¡as o causas no p/Byisibres en el expediente

I!
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técnico, habiendo obseNado los intormes p¡acedenfas, el p¡oced¡miento establec¡do en d¡cha d¡recliva
señalada a efedo de la formulación del presupuesto adic¡onal de obra.

- El Expediente Técn¡co de la Prestación Ad¡cional de Obn N' ll-Oeductivo v¡nculante N' 01 de la obra:
'Activ¡dad Tambo Comun¡taio", se reñere a aspecfos estictamenta técn¡cos, por lo que Asesr,rla Legal,
únicamente ha eféctuado la rev¡sión de ,os aspectos fotmales que deben cumpl¡r los dúumentos
técn¡cos y la obsevanc¡a del ptwed¡m¡ento establecido, para efecto de la atención a la aprobación da la
c¡tada prcstac¡ón adicional.

- Cabe señalar que, en lo qus compete a /os aspectos de competencia y espéc¡alidad, el expediente
técnico cuenta @n la confomidad técn¡ca de /as á/Bas colraspondientes, como es la Cana N" 126-
202+C.S.DH&AS.A de techa 21.06.2024, la Superuis¡ón rutifrcd la necesictad de ejecutar la p@stación
ad¡c¡onal da ob¡a, ad¡untando el lnfo¡me N' 051-202+NAS/SUP.OBRA ciel Jefé de Super|iis¡ón, Csña
N" 128-202+C.S.DH&AS.A con fecha de rscepción 25.6.2024, la SupeNisión E,t¡frca ta neces¡dad de
ejecular la prcstac¡ón ad¡c¡onal de obra, adjuntando el lnfome N" 052-202+NAS/S|JP.OBRA de fecha
25-06.2024 dol Jefe de Superu¡sión, Carla N" 0158-202+CONST.TUPAC tt con fecha de @copción
05.07.2024, Catta N" 14*202+ C.S.DH&/A§.Á con fecha de recepción 11.07.2024, Cafta N' 0171-
2o2+CNS.TUPAC ll con fecha de rcceqión 20.07.2024, CARTA N' 151-202+C.S.OH&AS.A con fecha
de rcce@ión 22.07.2024, INFORME N' 1 36-202+G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/JCAH con fecha
de rccepción 24.07.2024, lnfoma N' 0008§-202+G.R.AMAZONASPROAMAZONAS-ODTE de fecha
25.07.2024, Memonndo N' 00042+202+G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UPSM de fecha
31 .07 .2024, co en¡endo la Ce ¡l¡cación Prosupuestal - Nota N" 372 de fecha 31 .07 .2024 por el monto
de S/ 243,086.97 lDoscienfos cuarenla y tres mil ochenta y seis con 97/100 Soles) para el paga
Adicional da obra N" 01 - Deduct¡vo N' 01.

- En esle caso, el Adicio¡ral de Obra N' 01 - Deductivo Vinculante N" 01, modifrca et contato inic¡al, paru
alcanz la frnalidad del misÍto de manera opoúuna y efrcienle, mdifrcac¡ón que no atecta el equ¡libio
económ¡co financiorc de e$e, por lo tanto, se encuenta sustentada la necf,s¡dad de la modificación a ñn
de cumplir con la ñnal¡dad dal contrato de manera opo¡1una y eñciente, no se están cambiando los
elementos esonciares del o$eb de la contratación y además, se encuentra acreditado que la
modificación deñva de hechos sobrevinientes a la presentac¡ón de ofeftas que no son imputables a las
pades, confome a los inlomes técnicos.

- En atencián a los d@umentos técnicps señarados en el punto 2.31, el expoctiente adic¡onal do ob'a N.
01 y cleduclivo vinculante N' 01, ha considendo un presupuesto del Adic¡onal de S/ 243,086.97
lDosc,enfos cuarenta y tres m¡l @henta y sols con 97/100 Solos), con una incidenc¡a de 3.213%;
prcsupueslo del Deduct¡vo Vinculante de S/ 68,244.88 (Sesenta y ocho m¡l doscientos cuarcnta y cuatro
con W100 Soles), con una inc¡denc¡a de 4.9020/6; Adic¡onal Neto de Obro N' 01 por S/ 174,U2.09
(C¡ento setentd y cuatro mil och@¡entos cuarenta y dos con 09/100 so/es), con una ¡nc¡ddncia de
2.311%; con un prBsupuesfo conlractual ¡nicial de obn de S/ 7,565,369.59 (STEIE MTILONES
QU'NIEA/IOS §ESE/VTA Y CINCO MIL TRESC'ENTOS SESENIA Y NUEVE CON 59/1OO SOLES),
modifrcado con un nuevo ¡mpofte producto da la suma del prcsente adic¡onaldedud¡vo de obn N" 01 y
reducc¡ón N' 01 a V 7,547,903.32 (Siete m¡llones quiniontos cuarenta y siete mil novecientos trcs con
34100 Soles), con una inc¡dencia acumulada de 99.76996, por lo lanto, es proc€dente su aprobación.

- Una vez aprcbado el Exped¡énte Técn¡co de la Prestación Ad¡cional de Obrg N' |1-Daductivo v¡nculante
N" 01, el Contnt¡sta podrá aptar W aplicar la pañe in frne del nurnent 205.15 del aitculo 205" del
Reglamento de la loy de Contñtac¡ones, rcspecto del monto de la garantla.

Conc tuslon es y recomendaclonos :

3.1 . Es ptoc€dente la aprobac¡ón de la prostac¡ót1 Adicional de Obra N' 01 -Deductivo vincutante N' Oi de
la obra: 'Activ¡dad Tambo Comunitario', por cumplir los rBguisllos osfabrecidos en los numorales
205.1, 205.2, 205.4, 205.6 y 205.7 del añ¡culo 205" dal Reglamento de ta Ley de Cont.E,tac¡ones det
Eslado.

3.2. La prcstac¡ón Adicional de Obn N" 01 asciende al ñonto do S/ 243,086.97 (Doscientos cuarenta y
trcs m¡l ochenta y sais con 97/1AO Soles), con una incidencia de 3.213%; ol p,esupuosto dot
Deductivo Vinculante N' 01 asc¡ende a S/ 68,244.8A lsesenfa y @ho mil doscientos cuarcnta y
cuatro con E8/100 Solas), con una incidenc¡a de 4.902%.

3.3. El Adic¡onal Neto de obra N" 01 asciende a la suma de S/ 174,842.09 (Ciento setenta y cuat,o m¡l
och@ientos cuarcnta y dos con 09/1@ Soles), @n una incidencia de 2.311ct6.

3.1. El nuevo monto contraclual asciende a S/ 7,547,903.32 (9iele millones quin¡entos cuarenta y s¡ete
mil novec¡entos trcs con 32/1@ Soles).
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3.5. La emprcsa contnl¡sta, podrá optat pot la reduc-ción de la ganntía establecida en el numeral 205.15
del adlculo 205' del Reglamento de la Ley de Contntaciones.

3.6. So ramife, en lls¡co, pmyecto de Resoluci&t Directoral Ejecut¡va, para el trámile cofiespondiente.

Que, en uso de las facultades conferidas como Director Ejecutivo, designado mediante
Resolución Ejecutiva Reg¡onal N'2'18-2023-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GR de
fecha 2Q.02.2023, contando con los v¡stos de la Unidad de Administración, Unidad de
Planeamiento, Seguimiento y Monitoreo, Dirección de Desanollo Turístico y Económico y
Asesoría Legal de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRlirERO. - APROBAR ta prestación Adicionat de Obra N" o1-Deductivo
Vinculante N" 01 de la ob¡a'. "Actividad Tambo Comunitarlo,,, con un presupuesto
adicional neto ascendente a Sl 174,842.09 (Ciento setenta y cuatro mil ochocientos
cuarenta y dos con 09/100 Soles), por cumplir los requisitos establecidos en los
numerales 205.1, 205.2, 205.4, 205.6 y 205.7 del artículo 205' det Reglamento de la Ley
de Contrataciones del Estado.

ARTíCULO SEGUNDO. - APROBAR ta prestac¡ón Adicionat de Obra N. 0t por et monto
de S/ 243,086.97 (Doscientos cuarenta y tres mil ochenta y seis con g7l,100 Soles).

ARTíCULO TERCERO. - APROBAR el Deductivo Vincutante N. 01 por el monto de S/
68,244.88 (Sesenta y ocho mil doscientos cuarenta y cuatro con 88/100 Soles).

ARTíCULO CUARTO. - AUTORTZAR ta ejecución de ta prestac¡ón Adicionat de Obra N.
01 y Deductivo Vinculante N'0'l de la obra: "Actividad Tambo Comunitario,,, con un
incremento presupuestal de Sl 174,842.09 (Ciento setenta y cuatro m¡l ochocientos
cuarenla y dos con 09/100 Soles), siendo el nuevo monto contractual de S/ 7,547,903.32
(Siete millones quin¡entos cuarenta y siete mil novecientos tres con 321100 Soles), con un
porcentaje de incidencia del adicional neto de 2.311o/o del monto del contrato original, lo
que representa una incidencia acumulada de 99.769%.

ARTÍCULO OUINTO. - COMUNTCAR a ta empresa ejecutora Consorcio TUpAC lt, que
podrá optar por la reducción de la garantía establecida en el numeral 205.15 del artículo
205' del Reglamento de la Ley de Contrataciones.

ARTíCULo sExTo. -DtSPONER la suscripción de la adenda y su registro en et SEACE,
conforme al litera lc) del numeral 160.1 del artículo 160" del Reglamento de la Ley de
Contrataciones.

ARTíCULO SÉnilO. - DISPONER la notificación de la presente Resolución a la
emp.esa ejecutora Consorcio TUPAC ll, Consorcio Supervisor OH&AS ASOCIADOS y a
las instancias internas de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS, para los fines de Ley.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚTPLASE
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